
REVISTAS ESPAÑOLAS

Revista Internacional
de Sociología

Núm. 3.

PERPIÑÁ RODRÍGUEZ, Antonio: Sujeto
y objeto de la relación social. El
problema de la individualidad.

Se exponen en este artículo una se-
rie de teorías acerca de la relación so-
cial, resumidas bajo los epígrafes si'
guientes: Subjetividad s o c i a l y su
punto de práctica metodológico, tesis
individualista, punto de vista teórico
y perspectiva práctica, así como una
revisión de las doctrinas filosóficas
clásicas y modernas (tomismo, vitalis-
mo, etc.) que se refieren a esta mate-
ria. En cuanto a la «objetividad so-
cial», se hace notar que «en la vida
elemental la unidad política suele con-
fundirse c o n la tribu o la familia;
más tarde surge la ciudad (Atenas, Es-
parta, y todas las ciudades.estado me-
dievales en Italia). El mundo moderno
requiere la nación, y ya se adivina
una nueva forma política supranacio-
nal».

VILLAS SALINAS, Jesús: Mortalidad 65-
pecífica española comparada con la
de otros países.

Sintetiza el autor las cuestiones re-
ferentes a la mortalidad en España,
aclarando con buena cantidad de no-
tas estadísticas y datos históricos acer-

ca de la mortalidad y la baja actual
que el índice de ésta ha experimenta-
do. Acompañan a este trabajo tablas
de mortalidad por sexos y edades, de
mortalidad infantil, según causas de
muerte, etc. Del estudio de los datos
que anteceden concluye que la mor-
talidad de España en el quinquenio
1942-1946 es muy próxima a la tasa
media mundial, y ligeramente más
baja que la tasa media ponderada.

FRAGA IRIBARNE, Manuel, y TENA AR-
TIGAS, Joaquín: Una encuesta a los
estudiantes universitarios de Madrid.

Es el último de la serie de artículos
que han desarrollado el tema indicado
en el título. Esta encuesta abarca, to-
dos los aspectos de la vida de la ju-
ventud universitaria actual, está divi-
dida en cuatro partes, referentes a lo»
datos que se proponen: personales,
académicos, religioso-sociales y econó-
micos.

Se recibieron gran cantidad de res-
puestas, y, a la vista de ellas, los se-
ñores Fraga y Tena han conseguido-
una completa idea del ambiente uni-
versitario y de las aspiraciones y pro-
blemas de los estudiantes.

CORDERO OVEJERO, M a r í a Josefa:
Apuntes sobre problemas sociales di
la mujer, en torno a la Económica de
Jenofonte.

Un estudio de la autora sobre las
condiciones de la vida de la mujer
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griega en la época clasica, su posición
social y familiar, su formación inte-
lectual, y la posición de ella en la
familia y en la sociedad de dicho tiem-
po. En resumen, la causa de que la
sociedad familiar estuviera a punto
de desaparecer en la Grecia de Pén-
eles, era, por una parte, la falta de
formación de la mujer, y por otra, la
ausencia de interés y comprensión del
esposo-

Fomento Social
Núm. 20.

BRUGAROLA, M . : Formas actuales de-
retribución del trabajo.

Se estudian los sistemas de remu-
neración del tiempo presente; comien-
za tratando del sistema más genera-
lizado (salario o sueldo por unidad de
tiempo), forma que no satisface ni al
obrero ni al empresario. A este pro-
blema se ha buscado solución por par-
te de economistas católicos que, re-
conociendo el hecho de la evolución
social y económica de las empresas,
propone modificaciones en la retribu-
ción. Enumera las más modernas y
muestra sus simpatías por el salario
anual garantizado, consistente en ga-
rantizar a los obreros un porcentaje
de la producción, cuyo éxito radica en
la estabilización del empleo.

Expone asimismo el. autor de este
trabajo la solución de la variación del
salario según el coste de la vida y un
modo racional de reparto de los bene-
ficios.

AZPIAZU, J.: El derecho al trabajo y
la justicia social.

El autor hace un análisis de la ra.
zón de ser del derecho al trabajo, mo-
ral y socialmente, y examina cuál pue-

de ser la obligación de les particulares
y la sociedad de proporcionar trabajo
a aquellos que quieren trabajar y no
encuentran dónde.

Según palabras del autor, «si en el
obrero parado hay un «derecho», en
algún otro ser social hay una «obliga-
ción» correlativa». Jurídicamente, la
obligación de dar trabajo no recae so-
bre ninguna persona determinada, pero
al derecho de no morir de hambre el
pobre por falta de trabajo, correspon-
de una obligación por parte de la so-
ciedad de proporcionarle los medios
necesarios para que pueda atender a
sus más elementales necesidades. Aho-
ra bien, el necesitado no puede abu-
sar de sus derechos al trabajo preten-
diendo trabajar en lo que le viniera en
gana. La obligación de la sociedad es
darle trabajo donde se encuentre y
como se encuentre, y a estas circuns-
tancias ha de ajustarse el necesitado
mientras libremente no pueda mejo.
rar su situación.

Termina el P. Azpiazu su trabajo ex-
poniendo lo que es la justicia social:
siendo auténtica justicia «dar a cada
uno lo suyo», justicia social es darlo
porque «lo manda la comunidad y
hermandad de los hombres y el bien
común de los mismos».

Revista de Trabajo

Núm. 5, mayo de 1950:

HERNAINZ MÁRQUEZ: La conciliación
sindical.

Comenta el decreto de 9 de enero
de 1950, sobre conciliación sindical,
que lo considera francamente favora-
ble, pues ha sabido armonizar los di-
versos factores de todo tipo, que ha-
bían de conjugarse en las medidas t-
madas. Considera notas suyas el re-
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conocimiento de la superior potestad
judicial del Estado y el discreto sen-
tido que a la obligatoriedad de la con-
ciliación sindical se asigna.

BERMEJO: Economía y justicia social.

Después del estudio de lo que el
autor denomina «la revolución del mí-
nimo vital», y de desarrollar el con-
cepto social de masa trabajadora en
España, termina afirmando que las so-
luciones del problema social se basan
en la prosperidad económica del país.

PÉREZ LEÑERO: Leyendo al Vizconde
de Eza.

El autor hace una síntesis de la an-
tología de las obras del Excmo. Sr. don
Luis Marichalar y Monreal que, como
primer volumen de la Biblioteca «Eza»,
ha sido recientemente publicada por la
Sección de Estudios del Ministerio de
Trabajo:

Núm. 6, junio de 1950:

OLIVER BRACHFELD: Ideas nuevas so-
bre la iniciativa obrera.

Comenta 1 o s. trabajos de distintos
tratadistas norteamericanos, sobre las
distintas facetas de la iniciativa obre-
ra, para llegar a la conclusión de que
a todos ellos les falta la visión sinóp-
tica por perderse demasiado en los de-
talles y en la supervaloración del he-
cho concreto.

LOZANO MONTERO: Naturaleza jurídu
ca del recurso de suplicación.

Hace un estudio detallado del re-
curso de suplicación, según la regula-
ción jurídica de la ley de 22 de diciem-

bre de 1949, para llegar a la conclu-
sión de que su naturaleza jurídica es
la típica de una verdadera casación y
que la jurisdicción laboral sigue sien-
do de instancia única.

Revista Española de Seguridad
Social

Núm. 3, marzo de 1950:

AGÜERO, Osear: Ensayo sobre la Pre-
visión Social en Chile.

El autor, Consejero de la Caja del
Seguro Obligatorio de Chile, nos pre-
senta un esquema completo de los re-
gímenes e instituciones de Previsión
en su país, ilustrado con profusión
de datos estadísticos que permiten
apreciar los resultados obtenidos en el
campo de la Seguridad social.

LOZANO MONTERO, Manuel: El pro-
cedimiento contencioso en materia
de Seguros y Subsidios sociales.

Señálase, la imperiosa necesidad de
que se dicten disposiciones regulado-
ras de dicho procedimiento en la es-
fera de la Previsión (Seguros y Sub-
sidios sociales y Montepíos y Mutua-
lidades laborales).

. Núm. 4, abril de 1950:

HERRERO, Bernardino: Los especia-
listas y médicos de consulta al ji-
nal de un año de Seguro de En-
fermedad en Gran Bretaña.

La experiencia adquirida en tan bre-
ve plazo ha venido a poner de mani-
fiesto la conveniencia de dotar al Se-
guro de una mayor flexibilidad me-
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diante una pequeña retribución pri-
vada por parte del enfermo, la cual,
además de constituir un incentivo pa-
ra los médicos, imprimiría a los pa-
cientes un cierto sentido de respon-
sabilidad en la utilización de los ser-
vicios.

CUENCA Y GONZÁLEZ OCAMPO, Juan
Antonio de: Reeducación profesio-
nal y colocación de inválidos, co-
mo prestación de seguridad social.

Ambas medidas permitirán la reva-
lorización, no ya material, sino inclu-
so moral de los incapacitados ante
sí mismos, al sentirse integrados de
nuevo en la gran familia del trabajo.

Núm. 5, mayo de 1950.

PÉREZ LEÑERO, José: Las utopías y
los planes de Seguridad Social.

Si bien las utopías no pueden ca-
talogarse como antecedentes ideológi-
cos inmediatos de los modernos Pla-
nes de Seguridad Social, han servi-
do, sin duda —a juicio del autor—,
para preparar un ambiente propicio a
la germinación de los mismos.

HERRERO, Bernardino: Planificación
y control del servicio de hospitales
en Gran Bretaña.

El National Health Service signi-
fica un gran esfuerzo en la creación
de un efectivo y unificado Servicio

social con dimensiones nacionales en
el que, por ser los Hospitales pieza
esencial del sistema, es indispensable
incluir en el régimen de inversiones la
construcción de nuevos y modernos
centros de hospitalización a fin de co-
rregir los defectos y faltas advertidos
en este orden de problemas.

Núm. 6, junio de 1950:

BERNAL MARTÍN, Salvador: Competí'
sacian social y Seguro obligatorio.

El Seguro social obligatorio, como
medio de reparar las aventualidades
a que se halla sujeto el trabajador en
su vida laboral, debe inspirarse en el
expresado principio de compensación
que vendría a poner término a las
actuales concepciones de carácter teó-
rico ya que el uso indebido y abuso
inmoderado de las prestaciones pu-
dieran considerarse como delitos con-
tra la Sociedad.

DÍAZ MARTÍN, Julio A.: Filadelfia y
las prestaciones que tratan del cui-
dado de la salud.

El disfrute de la salud, concebido
como uno de los derechos fundamen-
tales del hombre, determina que al
Estado corresponda facilitar las con-
diciones necesarias para que toda la
colectividad pueda atender a las exi-
gencias de su propia salud para con-
servarla y combatir las causas que la
amenacen.
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REVISTAS SUDAMERICANAS

Revista de Derecho del Trabajo

Buenos Aires.

Núm. 5, mayo de 1950:

GRIVA, Peretti: £1 Magistrado y la
conciliación sindical.
Afirma que el Magistrado, al propo.

ner e insistir en una solución, debe
ser asaz prudente y psicólogo, sin ¡ni'
pacientarse si una de las partes se
manifiesta reacia a la conciliación.

DESPONTIN : El régimen del feriado en
la legislación del trabajo.

Divide los días en laborables, feria-
dos, festivos, de asueto y feriados es-
peciales, estudiando sus repercusiones
y efectos jurídicos en la legislación del
trabajo.

Núm. 6, junio de 1950:

DEVEALI: El concepto dé contrato de
trabajo y la trayectoria de la legis-
loción laboral.

Agrupa la legislación laboral en tres
partes, que también son fases: jurídi-
ca, económica y social, para terminar
su estudio en la seguridad social y en
la superación del concepto de contra-
to de trabajo.

MACHAIN: Cálculo de la antigüedad
para el otorgamiento de vacaciones.

Considera debe computarse el tiem-
po del contrato de trabajo desde el día

en que el obrero se puso al servicio del
principal, con excepción o exclusión
de aquellos días en que faltó a sus ta-
reas injustificadamente.

Revista do Tribunal Superior
do Trabalho

Año XXV, núm. 1, enero-febrero
de 1950:

OLIVEIRA LIMA, Edgard de: O recurso
de revista na Justicia do trabalho.
Páginas 5 y sigs.

Examina el autor la modificación in-
troducida en la legislación de trabajo
por la disposición de 13 de octubre de
1949, en la parte que regulaba el im-
propiamente llamado recurso extraordi-
nario ante el Tribunal Superior de
Trabajo. Después de transcribir la Ex-
posición de Motivos de los textos pre.
sentados a la Cámara de Diputados,
analiza detenidamente la calificación
del recurso como de «revisión» y los
equívocos que suscica. Concluye deter-
minando la finalidad del recurso, que
es unificar la jurisprudencia a fin de
que no existan tantos derechos obje-
tivos como tribunales; se trata de un
instrumento de coordinación que debe
actuar donde quiera que se presente
una colisión de decisiones jurisdiccio-
nales, de manera que la norma jurí-
dica tenga una misma interpretación
en los diversos tribunales de la misma
jurisdicción.
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REVISTAS ALEMANAS

Sociale Welt

Año I. Cuaderno 4. Julio 1950:

SIEGMUND-SCHULTZE, F.: Sozialpada-
gogik. Págs. 3-17.

Independientemente de sus aporta-
ciones y concatenación con la técnica
didáctica es obvio que la llamada pe-
dagogía social tiene objetivos, proble-
mas y métodos que afectan vitalmen-
te a la vida de la comunidad. «Cada
estamento conoce sus propias necesi-
dades, pero no las de los otros esta-
mentos». Es menester, a estos efec-
tos, precisar el concepto de aquella
pedagogía. Tal es el sentido y alcan-
ce de este importante artículo.

MARSHALL, T. H. : Das SoZiahuerk
in England und die Ausbildung von
Soziatarbeitern. Páginas 17-25.

El profesor de Sociología de la «Lon-
don School of Economics and Poli-
tical Sciences» recoge en esta colabo-
ración datos muy sugestivos acerca de
lo que en Alemania, Estados Unidos
e Inglatetra se conoce con el nom-
bre de «trabajo social» y «obreros so-
ciales», referidos especialmente al últi-
mo de los tres citados países. Ambos
vocablos, carentes de significado en
su traducción literal, aluden al «ser-
vicio social», a la «acción social» u
«obras sociales» privadas, así como a
las personas que se especializan en
esos menesteres. Sociólogos prácti-
cos, sociólogos de acción, se les ha

llamado a veces, aunque otras se
encubra su misión con los rótulos de
«delegados», «enlaces», etc. Las ins-
tituciones británicas, tanto públicas
como privadas, de formación, entrena-
miento y perfeccionamiento de los
mismos, son recogidas abreviadamen-
te por el autor.

RlCHTER, T . : Die problematik des So-
Zúdauftrages der Gegenwart, inson-
derheit gegenüber der Jugend. Pági-
nas 25-33.

Las perspectivas de la problemática
social de la hora presente son de in-
dudable trascendencia y, para los jó-
venes ofrecen una especial considera-
ción. Por ello no puede ser más evo-
cador el título de este trabajo de Rich-
ter, que comienza planteando la teo-
ría de lo que se viene llamando Es-
tado de bienes, de bienestar o prospe-
ridad (Wohlfahrtsstaat). Frente a la
idea de Estado de Justicia, Estado eco-
nómico, Estado de Derecho, Estado
de Policía, etc., surge este nuevo con-
cepto, no sólo como noción polémica y
dialéctica en las doctrinas políticas,
sino como cuestión fundamental para
la vida y estructura social de los pue-
blos.

Naturalmente, que por su tenden-
cia proyectiva han de interesar aque-
lhs ideas, más que a nadie, a las ge-
neraciones jóvenes.

Es una ironía trágica que la plani-
ficación y el seguro total vengan a
coincidir con etapas en las que se
aminora y dificulta la vida humana,
o al menos se aumentan sus peligros.
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Siguen a esta parte de ensayos unas
notas bastante documentadas de Isa-
bel Zillken sobre el funcionamiento y
actividad del Servicio de Menores y
otro de K. Uterman sobre dicho ser-
vicio en Rhin del Norte y Westfalia.

Gran interés sociográfico ofrece el
estudio de B. Lahy sobre Francia, par-
ticularmente por lo que a las institu-
ciones educativas se refiere (sobre todo
de formación profesional).

Similar es el de Adolfo Potthoff,
donde panorámicamente puede cono-
cerse el cuadro de las Universidades
y Escuelas especiales alemanas, pero
limitadas a aquellas en que se cursan
disciplinas sociales; se insertan tam-
bién los nombres de los profesores.
Es un fácil instrumento para conocer
el nivel de los estudios sociales en
uno de los países que más exaltó es-
tos estudios. Curioso y útil por de-
más es también el de O. Neuloh so-
bre posibilidades profesionales de los
estudiosos en ciencias sociales. Divi-
de en seis grupos las perspectivas de
colocación: Enseñanza e investiga-
ción; Administración pública; Ad-
ministración spcíal autónoma; Ad-
ministración económica autónoma; Or-
ganizaciones sociales, y Servicios so-
ciales de empresas.

En la sección de crónicas extranje-
ras destacan una de R. Lattka sobre
la política social sueca (con ligeras alu-
siones al plan cuatrienal de su país,
política de mercado de trabajo, política
de- población, de la vivienda, regla-
mentación del trabajo, seguros socia-
les, etc.), y otra del profesor de la
Universidad de Madrid, colaborador
de estos CUADERNOS, E. Pérez Botija,
que se dedica a la justicia laboral en
España, con especial referencia al
sentido de la reforma que introduce

la Ley de 22 de diciembre de 1949 y
Decreto de 9 de enero de 1950.

Recht der Arbeit

Mayo de 1950:

CLAUSSEN: Der neue TarijveHrag für
die deutsche Seeschifart. (El nuevo
contrato colectivo de trabajos marí-
timos.)

Se hace un comentario del texto
aprobado, que ha venido a sustituir
al del año 1934, recogiendo todos los
modernos problemas sociales que to-
davía en el extranjero se encuentran
en discusión, y aportando las solucio-
nes prácticas para el personal que rea-
liza trabajos marítimos.

NAEGELI: Das Schwei¿erische ArbeitS'
reccht. (El Derecho de trabajo suizo.)

Se presenta una exposición general
sobre esta rama del Derecho en Suiza,
con referencia al Derecho vigente y al
futuro jurídico, apreciándose la fuer-
te pluralidad de sus fuentes de for-
mación.

HEYDE: Zum PrinZip des sogenannten
Famüienlohnes. (Acerca del funda-
mento del llamado salario familiar.)

El estudio no se hace con un análi-
sis técnico - especialista del problema,
sino que parte de unas consideraciones
metafísicas; la familia, analizada so-
cial, política, económica y laboral-
mente, como familia trabajadora, y
con este enfoque, acertado por la ge-
neralización- del concepto, el trabajo
resulta realmente interesante.
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Junio de 1950:

SCHREGLE: Die Bundesrepublih
Deutschland und die Internationale
Arbeitsorganisation. (La República
federal alemana y la Organización
Internacional del Trabajo.)

Derecho internacional del trabajo, en
la forma de normas jurídicas supra-
estatales que encuentren aplicación di-
recta por todos, al menos, por una
multitud de Estados, todavía no exis-
te. Lo que comprendemos por Dere-
cho internacional del trabajo es un
Derecho de carácter nacional con un
fundamento internacional. D e s p u é s
pasa revista a los trabajos llevados a
cabo por la Organización en los últi-
mos años, y los problemas que pre-
senta la ratificación de los Convenios
dada la estructura jurídica de la Fede-
ración.

MÜLLER: Die Willensbildung und
die Erklá'rungen des Betriebsrates.
(Acuerdos y Declaraciones de los Co-
mités de Empresa.)

Los problemas surgen de la conside-
ración como una unidad jurídica, que
constituye una entidad o un organis-
mo jurídico; esta unidad se forma con
una multiplicidad de personas, que a
través del Comité actúa sobre la vida
de la Empresa en una co-gestión de
diverso grado en extensión y profun-
didad de su influencia.

DRAEGER: Das HeimkehrgesetZ- (La
Ley de repatriación.)

Esta Ley no es, precisamente, una
Ley de repatriación de emigrantes, sino
que gráficamente la podríamos llamar
de reintegración física y moral del pue-

blo alemán para con su Patria. Se es-
tudian, pues, los problemas de los pri-
sioneros de guerra, nazis y desnazifi-
cados; su reincorporación al trabajo;
el de los fugitivos; su influencia en la
estructura del mercado de trabajo (co-
locación obrera, y en la de la pobla-
ción de la Zona Occidental, en sus pros
y contras para aprovechar y encauzar
estas corrientes humanas para el me-
jor provecho de la población e impul-
so de la economía).

Septiembre de 1950:

DERSCH : Wechselwirkung ¿wischen
Arbeitsrecht und SoZialversicherung
in der neueren Entivichlung. (Acción
recíproca entre el Derecho del tra-
bajo y el de previsión en su nuevo
desarrollo.)

Ambas ramas jurídicas operan con
conceptos comunes de naturaleza fun-
damental, v. gr.: se sirven del concep-
to contrato y relación de trabajo, los
que en su nacimiento, vida y extin-
ción actúan por igual en el Derecho
del trabajo y en el de previsión. Uti-
lizan los trabajos de dependencia per-
sonal y económica prestados volunta-
riamente y sin coacción; por todas es-
tas similitudes se propugna una unión
teórica y práctica de ambas ramas, la
que debería alcanzar efectos en la vida
judicial-laboral.

ROHLFING: Hauptprobleme des Lefir-
vertragsrechts. (Problemas principa-
les del Derecho d e l contrato de
aprendizaje.)

La relación de aprendizaje fue con-
templada originariamente como u n a
relación laboral con fines de enseñan,
za profesional. Se distingue entre el
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aprendiz mercantil e industrial, y se
estudian las características jurídicas
que afectan al nacimiento, desarrollo
y fin de este contrato labora] de natu-
raleza especial.

RADKE: Zum Recht der Betriebsvereiri'
barung. (En torno a los convenios de
Empresa.)

La totalidad del problema de los con-
venios de Empresa, y sus efectos so-
bre los contratos de tarifas, se ha com-
plicado debido al desarrollo falto de
lógica de los sistemas de la economía
alemana. El derecho del trabajador a
tomar una posición económica frente
al empresario encuentra sus fuentes ju-
rídicas en el Derecho contractual civil.
Mientras que el derecho de los Comi-
tés de Empresa es un puro derecho
constitucional de la Empresa, que tie-
ne su origen en un acto de soberanía
estatal. El Estado produce, por nece-
sidad sociológica, la limitación del po-
der absoluto del empresario, especial-
mente en aquellas cosas que rozan in-
tereses de existencia para los trabaja-
dores. El derecho colectivo y el dere-
cho de los Comités de Empresa son
dos conceptos y campos jurídicos com-
pletamente distintos, q u e no deben
confundirse o entremezclarse.

da hecho arriba mención, artículos de
los profesores Nikisch, sobre el dere-
cho de dirección del empresario, su
ejercicio y límites; doctor Jürgen R.
Koch trata de los problemas del dere-
cho de vacaciones y permisos de los
trabajadores, y v. Briinneck hace unas
atinadas observaciones al derecho de
los funcionarios públicos en la Fede-
ración, materia que debía figurar den-
tro de una sección de derecho admi-
nistrativo, pero que, por no aparecer
ésta en la Revista, se encaja dentro
de la Sección Social, quizá también en
cuanto alguna concomitancia, aunque
lejana, se le presenta al autor al abor-
dar los problemas de la asociación,
sindicación, obediencia, fidelidad, huel-
gas, etc., ya que no podemos olvi-
dar que el Derecho laboral está ha-
ciendo suyas muchas instituciones ju-
rídicas del Derecho de los funcionarios
públicos.

Además se publican y comentan dis-
posiciones sobre las materias siguien-
tes: el derecho de los repatriados en
lo asistencial, económico y laboral; la
protección al despido en los comités
de empresa y en las suspensiones y
ceses de industria; procedencia o no
del despido por el doble empleo; con-
tratos colectivos de trabajo en la zona
rusa; posibilidad de que las Cajas del
Seguro de Enfermedad eleven el mon-
to de las cotizaciones.

Der BetriebS'Berater

Heidelberg, núms. 19, 20 y 21. 1950.

Dedicado al Derecho económico, fis-
cal y social, aborda en forma prefe-
rentemente práctica los problemas ju-
rídicos que se suscitan de la aplica-
ción de los preceptos legales en estas
materias.

En el aspecto social merece desta-
carse en los números de los que que-

Bundesarbeitsblatt

Editada por el Ministerio de Trabajo
de la Federación alemana.

Núms. 4 y 5, abril y mayo de 1950.

En el número 4 se publica lo si-
guiente: la colocación obrera y sus
problemas en Niedersachsen, por Berg-
mann; situación .de la mano de obra
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en febrero de 1950, editorial! Nord'
hessen como territorio necesitado, por
Siebrecht; la apelación ante los pre-
sidentes de los tribunales de trabajo
de primera instancia y de los paí'
ses, por Müller; la ley que mejora
las prestaciones a los que han sufrido
por la Patria, por Schonleiter; el tra-
bajador industrial, por Baldamus; ins-
tituciones de enseñanza para aprendi-
ces en Norteamérica, por Schiffel.

En el número 5 aparece la siguiente
colaboración:

Situación de la mano de obra en la

Federación en marzo de 1950, edito-
rial; la organización de la vejez de
los obreros parados al final de febre-
ro de 1950, editorial; el problema
Schleswig - Holstein, por Preller; la
pedagogía de la enseñanza de los tra-
bajadores; por Brau; oficinas de es-
pecialización de trabajo para trabaja-
dores no cualificados, por Graack; la
alternativa de los seguros de enfer-
medad en Alemania, por Oeker; la
semana de prevención de accidentes
del trabajo en las discusiones de las
asociaciones obreras, por Kremer.

REVISTAS ANGLOSAJONAS

Monthly Labor Review

Vol. 70, núm. 4, abril de 1950:

Working Conditions of Industrial
Scientists. Págs. 369-73.

El incremento de las investigaciones
industriales y la creación de numero,
sos laboratorios de experimentación
en las empresas y fábricas, tanto esta-
tales como privadas, ha aumentado
considerablemente el número de cien-
tíficos sometidos a una relación labo-
ral. Ello ha movido al Bureau of La-
bor Statistics a estudiar las condicio-
nes de trabajo de estos científicos. Cer-
ca de 11.000 de ellos, empleados en
25 grandes compañías, fueron objeto
de este estudio. En general, la jorna-
da viene a ser la corriente de 38 a 40
horas semanales, si bien en una de
las compañías aquellos que ganaban
más de 750 $ al mes no tenían hora-
rio fijo. En cuanto a las vacaciones,
oscilan desde una a tres semanas, se-

gún el tiempo que lleven en la em-
presa.

Employment Outlook Petroleum Pro,
duction and Refining. Págs. 374-78.

La creciente demanda de productos
petrolíferos que se espera p a r a los
próximos cinco o diez años producirá
un crecimiento en el número de em-
pleados en las distintas industrias de
producción y refinamiento de este pro-
ducto. La industria del petróleo en to-
das sus ramas da empleo, por térmi-
no medio, a un millón y medio de per-
sonas aproximadamente. Del estudio
que a continuación se hace de los ín-
dices de consumo total y de consumo
per capita durante los últimos veinte
años, se deduce que las espectativas
a este respecto son de que se produci-
rá un notable aumento en el nivel de
empleo de esta industria. Esto produ-
cirá una serie de oportunidades de
trabajo y de ascenso en esta industria
mucho mayores que en otras de des-
arrollo menos rápido.
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fuü Employment Report by Un Ex-
perts. Págs. 379-81.

La mayor parte de las veces el paro
forzoso en los países industrializados se
debe a una disminución de la deman-
da efectiva según el report que ex-
pertos de cuatro naciones han presen-
do a las Naciones Unidas. Las medi-
das recomendadas son compatibles con
la libertad de empresa, aunque se re-
comiendan también un buen número
de medidas gubernamentales. El ple-
no empleo, según estos mismos ex-
pertos, únicamente puede existir en
« u n a economía mundial expansiva,
cuyo más importante elemento sea el
desarrollo de los países de economía
poco adelantada». El pleno empleo,
termina consignando el informe alu-
dido, no puede conseguirse mediante
medidas estatales aisladas, sino que
es necesaria una perfecta coordinación
de las que a tal efecto se tomen en
los distintos países.

Núm. 6, vol. 70, junio de 1950.

OASÍ : Annual Earnings. Series 1939-
1948. Págs. 605-611.

Este artículo, con los documentados
cuadros estadísticos de costumbre, se
refiere a los salarios en vigor, corres-
pondientes a la década 1939-48, según
informes obtenidos p o r el Departa-
mento de Seguros de Vejez y Super-
vivencia.

Postwar Status of Negro Workers in
San Francisco Área. Págs. 612-617.

Se recoge en este trabajo, con an-
tecedentes y cifras comparativas, la
situación del trabajo de los negros en
la zona de San Francisco después de
la guerra.

Recent Unemployment Trends. Pági-
nas 618-629.

El movimiento de trabajadores des-
ocupados en estos últimos años, de-
bidamente clasificados, y las posibili-
dades para conseguir en los Estados
Unidos el empleo total, son estudiados
en este detallado artículo.

Núm. 2, vol. 71, agosto de 1950.

Measurement of Work - Life Expec-
taney. Págs. 193-195.

Se calcula en este artículo —el pri-
mero de una serie de cinco que se irán
publicando—• la vida activa probable
del trabajador del campo <y de la ciu-
dad en relación con los años de vida
del hombre. Contiene puntos de vista
interesantes sobre rendimientos de los
trabajadores, años dé retiro, a efectos
de seguro de vejez, etc., etc.

Employment Trends During the Past
Tivo Decades. Págs. 196-201.

Las diferentes oscilaciones en el tra-
bajo y en el paro obrero durante los
últimos v e i n t e años, con medidas
financieras adoptadas y peculiaridades
en este aspecto de las industrias de
guerra y de paz, son tratados en este
artículo.

Núm. 3, vol. 71, septiembre de 1950.

Effects of mínimum Wage in Southern
Sawmiüs. Págs. 313-317. •

Se analizan en este trabajo los efec-
tos de la aplicación del salario mínimo
en el Estado de Southern Sawmills y
las alteraciones que ha producido en
los últimos meses.
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Comparison of Price Movements World
War, II, 1950. Págs. 318-322.

El movimiento de precios compara-
do en la segunda guerra de 1950, des-
pués del conflicto de Corea, motiva
este artículo de Edgar Eaton, del De-
partamento de Precios y Coste de vida.

The Pattern of Working Life for Men
in 1940. Págs. 323-331.

El segundo artículo de la serie de-
dicada a los años de vida activa del
trabajador en los Estados Unidos, en

las relaciones c o n los años de vicia
normal, y por diversos grupos de tra-
bajo y población.

Collective Bargaining in Maritime Ship'
ping Industry. Págs. 332-337.

Los contratos colectivos de trabajo
en las industrias de navegación re-
cientemente celebrados constituyen un
paso decisivo para la unificación de
las condiciones de trabajo en el mar;
se demuestra a lo largo de este es-
tudio.

REVISTAS FRANCESAS

Droit Social

Revue des rapports professionnes, de
l'organisation de la productión et du

travail.

Año 13, núm. 6, junio de 1950:

SUMIEN, P.: Essai sur les résultats de
la natíonalisation des assurances. Pá-
ginas 217 y sigs.

Principalmente motivos políticos se
encuentran en la base de la nacionali-
zación de los nueve principales gru-
pos de Compañías francesas de Segu.
ros, realizada por Ley de 25 de abril
de 1946 y Decretos de 23 de febrero
y 15 de diciembre de 1949. Pero esto
no excluye que también consideracio-
nes de orden financiero existieran en
la mente del legislador.

Constituido el Consejo nacional de
Seguros, advierte el autor las imper-
fecciones y contrasentidos que el mis-
mo supone, no siendo de los menores
el hecho de la gran influencia que en

el mismo tienen los agentes de Segu-
ros, precisamente los más encarniza-
dos defensores de sus respectivas Com-
pañías, y las tendencias monopolistas
a favor de las grandes Compañías que
en su seno se manifiestan.

Como consecuencia de la nacionali-
zación no pervive más que un solo ac-
cionista: el Estado, al que se trans-
fieren todas las acciones y partes de
fundador (art. 7.0), desapareciendo las
Juntas generales, cuyo papel se des-
empeña por el Consejo nacional y que-
dando la Sociedad sin socios, bien que
subsistente en cuanto forma u orga-
nismo jurídico; y por lo que al Con-
sejo de Administración se refiere, que
no puede emanar de la Junta general,
tiene su composición fijada por la pro-
pia Ley (art. 16).

LONGHAMPT, R.: La pénétratíoii du
droit social en Algérie. Págs. 238 y
siguientes.

Desde 1922, en que se inicia la re-
glamentación del trabajo en Argelia,
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la misma se desarrolla hasta el punto
de presentar, en el momento actual, el
mismo aspecto que la legislación me-
tropolitana, bien que con algunas par-
ticularidades y un cierto aspecto de
originalidad. El autor se ocupa de po-
nerlas de manifiesto, distinguiendo en-
tre el período de adaptación de la le-
gislación metropolitana y el de su sub-
siguiente asimilación, para tratar, más
adelante, de los temas de la edad para
la admisión al trabajo, duración de la
jornada, descanso semanal, higiene y
seguridad y el contrato d e trabajo,
para terminar su estudio con unas in.
teresantes consideraciones sobre el fu-
turo desarrollo del Derecho social.

su Caja autónoma (Careo, Caisse <zu-
tonome de recouvrement des Comités
d'organisaiton), a la cual fue señalado,
por la Ley de 8 de junio de 1943, un
plazo de tres años para ejercer sus ac-
ciones de percepción de las tasas o co-
tizaciones que le fueran debidas. Pero
la Instrucción del Ministro de Econo-
mía, de 12 de julio de 1947, interfiere
el sistema, lo que hace necesario el
examen de las condiciones de pres-
cripción de los créditos de la Careo, y
la repercusión que sobre las mismas
pueda tener la mencionada Instruc-
ción. Estos son los extremos a que el
autor dedica su trabajo, tan preciso y
profundo como todos los suyos.

AUBERY, Pierre: Les dockers du port
du Havre (II). Págs. 248 y sigs.

Continuando el trabajo de que ya
dimos cuenta en nuestro número an-
terior, el autor estudia la evolución de
las asociaciones sociales del puerto de
El Havre desde 1914, sus luchas inte-
riores su posición revolucionaria, cuan-
do la crisis americana de 1929, se
hace sentir en Europa, su actitud de
antifranquismo desvaído y sin convic-
ción durante nuestra guerra de libe-
ración, su posición ante Munich, du-
rante la ocupación alemana, durante
la americana después y, finalmente,
cuando también ésta cesó.

Año 13, núm. 7, julio - agosto de
1950: .

DURAND, Paul: he prescription des
créances des Comités d'organisatíon
et des offices professionnels. Pági-
nas 261 y sigs.

La disolución de estos Comités plan.
tea la necesidad de la liquidación de

ANÓNIMO: La garanúe internationale
des droits syndicaux. Págs. 271 y si-
guientes.

En sus sesiones de Mysore y Gine-
bra (enero y marzo de 1950), el Con-
sejo de Administración del B. I. T.
decidió crear una Comisión interna-
cional de investigación y conciliación
en materia de libertad sindical, y
ello no sólo en nombre del B. I. T.,
sino de la propia O. N. U.

Dicha Comisión supone una inno-
vación audaz y original; audaz, por la
complejidad y delicadeza de los pro-
blemas que ante la misma se plantea-
rán; original, porque su misión fun-
damental será llamar la atención de
los Gobiernos sobre la obligación mo-
ral de respetar los principios funda-
mentales reconocidos por una organi-
zación de la que son miembros.

Tal iniciativa tardará en dar sus fru-
tos. Y en el trabajo que examinamos
se estudian sus antecedentes históp.
eos, tales como el problema de los de-
rechos sindicales ante el Consejo Eco-
nómico y Social de las Naciones Uni-
das y ante la Conferencia Internado-
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nal del Trabajo; la acción conjunta de
ambos organismos para la creación de
la Comisión; las razones de su insti'
tución, su composición, mandato, base
jurídica y funcionamiento, para termi'
nar estudiando el procedimiento según
el cual las Naciones Unidas podrán
utilizar a la Comisión.

.COIXECTION DROIT SOCIAL. XXVI:
Le Plan Monnet. Marzo de 1950.

Droit Social dedica su cuaderno mo-
nográfico núm. 36 al estudio del Plan
Monnet. Rabier da cuenta de las carac-
terísticas generales del Plan, y de sus
consecuencias y realizaciones después
de sus tres primeros años de vigencia;
Rivero analiza los problemas jurídicos
que plantea; Soudet, aquellos otros,
no menos interesantes, de estructura
y de organización administrativa. Plan-
tea y estudia los problemas financie-
ros anejos al Plan, Delcourt, en tanto
que Garrigé se ocupa de la ejecución

del Plan en la industria . privada y
Luo en la agricultura. Teissedre el
Plan francés en relación con la or-
ganización internacional, y Reuter,
el Plan en relación con la revaloriza-
ción y explotación de la Francia de
ultramar.

Les Cahiers áu Musee Social

Núms. 2 y 3. 1950:

RlSLER, Marcelle: Les travailleuses ja-
muidles. Págs. 73 y sigs.

Se trata de un breve artículo lauda-
torio para con las pioneras del trabajo
en los hogares necesitados de asisten-
cia, consejo y alivio de la miseria y
ia enfermedad.

Otros dos artículos insertos en el
cuaderno, uno de Heuyer, sobre el
problema médico-social de la epilepsia
infantil, y ctro de Cramois, sobre el
ahorro rural, carecen de relevancia a
los efectos de nuestra REVISTA.

REVISTAS BELGAS

Reviie du Travail

Órgano del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social de Bélgica

Año 51, núms. 6-7, junio y julio
1950.

BoUGNET, P.: Une experience d'har-
monisation des salaires en siderur'
gie liégeaise..

La situación creada por el desequi-
librio de salarios entre los varios sec-

tores metalúrgicos de la región de Lie-
ja, aconsejaba una ordenación y ar-
monización de los mismos.

El Ministerio designó unas Comisio-
nes en las que se integraron con ele-
mentos técnicos otros representativos,
patronales y sindicales que llegaron al
acuerdo que se suscribió el 5 de octu-
bre de 1948, por el que se logró un
triple criterio de retribución: salarios
por calificación profesional, indemni-
zaciones según el régimen horario de
trabajo y haremos de fijación de pri-
mas; cada uno de ellos respondía a
su vez a determinadas fórmulas per-
fectamente estudiadas.
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. Núm. 8, agosto de 1950.

•HUMBLET, Jean E. : La Sociologie in-
dustrielle apphquée en Grande-Bre-
tagne.

Va apareciendo en Gran Bretaña una
.sociología industrial que es consecuen-
cia del reencuentro de la psicología
aplicada, las encuestas, los análisis de

1 estructura de empresas y las investí'
gaciones sobre fisiología del trabajo.

Los Institutos que trabajan en co-
laboración con la Sección del Factor
Humano son, entre otros: el Natio-

:nal Institute of Industrial Psychology,
dedicado a recoger libremente las in-
formaciones en los ambientes socia-
les, y el Tavistock Institute of Indus-
trial Relations, utilizando el psicoaná-
lisis y estudiando a los sujetos obser-
vados; el Industrial Health Research

' Board, cuestiones de fatiga industrial,
influencia de la atmósfera de trabajo
en el rendimiento,•etc., y el Brithis
Institute of Management, mejora los
métodos de investigación empleados
en la industria.

La investigación sociológica en las
' Universidades es reciente: el Depar-
tamento de Ciencias Sociales de la
Universidad de Liverpool examina sus
investigaciones en los Seminarios de la
Universidad, en la que existe un cur-

. so especial de Sociología Industrial;
la Universidad de Durham ha creado
un departamento de Salud Industrial

• que investiga los factores humanos y
.sociales en los enfermos, preferente-
: mente en los trabajadores industriales.

para averiguar sus influencias, que fre-
cuentemente explican sus deficiencias
físicas.

Núm. 9, septiembre de 1950.

MARTÍN, Víctor: L'Evolution de la
readaptation professioneüe au sein
du Fonds de Soutíen des Chómeurs.

El jefe de la División de Readapta-
ción Profesional se enfrenta con la do-
ble finalidad, social y económica, que
a este organismo se señaló a su fun-
dación en 1945, y con los problemas
planteados con motivo del aumento
del paro en el país.

La readaptación ha sido facilitada
en Centros especiales, en la mayoría
de los casos, y en otros a través de un
sistema de enseñanza individual con-
tratada con un empresario, o en las
mismas escuelas. ,

La práctica permite ya asegurar co-
mo óptimo para los jóvenes el proce-
dimiento de los Centros de Formación.
Sería aconsejable estudiar la manera
de dar máxima eficacia a los cursos
generales, orientar la iniciación ma-
nual hacia las nociones útiles a la vida
profesional futura, y pasar rápidamen-
te a cursos técnicos que dirijan a los
jóvenes parados hacia las especializa-
ciones propias de la industria regional.
Se impone el establecimiento de un
plan de conjunto, sin olvidar que la
readaptación profesional y lá forma-
ción acelerada son soluciones de con-
tingencia que no pueden sustituir a la
formación profesional y él aprendizaje,
auténticas canteras de los oficios.
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Núm. io, octubre de 1950.

GoLDSCHMnrr, Paul: L'lngenieur en
jace de l'Organisation de l'Econo'

El ingeniero es el alma —hablando
literalmente— de la comunidad de es-
píritu a la que se debe el.que los con-

flictos entre capital y trabajo no ten--
gan en los países occidentales carác--
ter más trágico. Sin embargo, al dic--
tarse la ley de 20 c[e septiembre, de-
1948, reformadora de la ordenación in-
dustrial, esta misión suya ha sido ol-
vidada, pese a las enmiendas y ges-
tiones realizadas con reiteración; no*
obstante, el autor no se desalienta y
estima que en la organización de lar.
economía al técnico le llegará su hora,-

REVISTAS ITALIANAS

II Diritto del Laven»

Año XXIV, núms. 5-6, mayó-junio
de 1950:

MARCHETTI, Diño: La sicurezfti socio'
le in Francia. Págs, 135 y sigs.

Comienza el autor- ocupándose de
la reorganización de los seguros so-
ciales en Francia cuyos numerosos
textos, fragmentarios e inconexos, crea-
ban grandes dificultades de conocí,
miento y aplicación, lo que,vino a
dar lugar a una viva exigencia de uní'
ficación, que tuvo lugar rápidamente
al terminarse la guerra en 1945. Sus
textos fundamentales son la ordenan-
za de 4 de octubre de 1945 sobre or-
ganización de la seguridad, social; la
de 19 de iguales mes y año sobre co-
ordinación de los seguros sociales con
el nuevo régimen; la ley de 30 de. oc-
tubre de 1946 sobre accidentes del tra-
bajo, y la ley de 30 de octubre de
1946 sobre prestaciones familiares.

Las prestaciones son estudiadas en
rúbrica específica, según los distintos'
tipos de seguro: enfermedad, mater-
nidad, invalidez, vejez, muerte, acci-
dentes y enfermedades profesionales,
para terminar tratando del siempre in-
teresante tema de las prestaciones fa-
miliares. Y concluye el trabajo con unv
capítulo destinado a lo contencioso en
la seguridad social, en el cual se es-
tudian los órganos, la competencia y
el procedimiento, concluyendo con un*
examen de las ventajas e inconvenien-
tes del sistema.

CANCOGNI, Giuseppe: II contratto cól--
lettivo di tooro a la nueva legge-
sindícale. Pags. 156 y sigs.

En .la primera fase del proceso for--
xnativo de la institución, en defecto»-
de una disciplina jurídica del contrato-
•de : trabajo, . el. contrato colectivo se-
fundaba únicamente en la buena vo-
luntad de las partes y en la fuerza.
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efectiva que cada asociación podía ejer-
cer sobre sus componentes para hacer
respetar los acuerdos preestablecidos.
Normas que se dictan posteriormente,
dispersas, incompletas y contradicto-
rias, sólo sirven para aumentar la con-
fusión, en medio de la cual sólo re-
sulta claro que la disciplina jurídica
del contrato colectivo del trabajo que»
haya de elaborarse en la futura ley sin-
dical encuentra sus límites en el artícu-
lo. 39 de la Constitución, límites que
pueden resumirse en los siguientes: li-
bertad sindical, inscripción del sindi-
cato, organización democrática del mis-
mo y unidad y proporcionalidad en la
representación sindical.

Rivista Interuazionale di Scienze
Sociali

Año LVIII, serie III, vol, XXII. fas-
cículo IV, julio-agosto 1950.

VITO, Francesco: Della no¿io>ie di
«coito sociale» della produ¿ione e
del lavoro como acostó fisso» per ¡a
coüettivita. Págs. 323 y sigs.

El cuarto Convenio de Economía y
Política industrial promovido por la
Confederación General de la Industria
Italiana ha tenido lugar en Turín du-
rante el pasado mes de mayo, ocupán-
dose del tema El costo de la produc-
ción. En el mismo, el profesor Jannac-
cone presentó el problema del costo de
producción en toda su amplitud, po-
niendo de manifiesto su complejidad
y haciendo ver lo erróneo de las pre-
tendidas soluciones, cuando el proble-
ma se trata con criterios parciales. De
todo ello hace un amplio comentario
el autor, con discreto acopio de citas
doctrinales, si bien sin centrarse de-
masiado en el tema que, dado el tí-
tulo .de su artículo; parecía había de
ser el sustancia) del mismo.

FEROLDI, Franco: La teoría del potere-
d'acquisto. Págs. 336 y sigs.

La finalidad de este trabajo es el
análisis de las premisas generales teó-
ricas de un ' fenómeno que, «grosso
modo», puede decirse ha caracterizado
la segunda mitad del período compren-
dido entre las dos guerras mundiales:
la maniobra del poder de adquisición,
del cual los esquemas keynesianos re-
presentan una ' forma perfeccionada.
Inicialmente se centra el autor sobre
el tema de la deficiencia orgánica y
coyuntural del poder de adquisición,
señalando como concausas de aquella*
deficiencia la disminución del poder de
compra, la insuficiencia de numerario,
la superioridad del precio de venta so-
bre el costo, la mala distribución de
la renta, el ahorro, el maqumismo,
para pasar al examen de las teorías del'
subconsumo, de la supercapitalización,
de los errores .de previsión y las teo-
rías eclécticas y genéricas. Tras for-
mular diversas observaciones sobre la
deficiencia coyuntural analiza las di-
versas teorías sobre el origen del po-
der de adquisición: teoría nominalis-
ta y produccionista y termina su tra-
bajo, acertado y minucioso, refiriéndo-
se a la expansión del crédito en rela-
ción con la teoría del poder de adqui-
sición.

Rassegna di Statistiche del Lavoro>

Año II, núm. 4, julio-agosto 1950:

LlVI; Livio: Per la unificazione della-
terminología relativa olla remunera-
Ztone ed al costo del lavoro. Pági-
nas 307 y sigs.

- Bajo los auspicios de la Cámara de-
Cpmercio tuvo lugar en-Florencia,'du-
rante- el pasado m e s de junio, un*
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'Convención para la unificación de la
terminología relativa a la remunera-
ción y al costo del trabajo. La Con-
vención se ha desarrollado sobre la
base de una ponencia preparada por
el profesor Livi y el doctor Bandetti-
ni. El propio profesor Livi, en el ar-
tículo que comentamos, ilustra las pre-
misas del problema que se plantea a
los estudiosos, y expone, en síntesis,
los resultados de la Convención.

VERGOTTINI, Mario de: Sul calcólo
degli india degli stipendi e dei sa-
lari reali. Págs. 312 y sigs.

Sustancialmente, el autor pone de
manifiesto que la relación entre los ín-
dices de las retribuciones nominales y
los índices del costo de la vida, a tra-
vés del cual se adquiere la noción de
Ja real evolución de las retribuciones
•y de su capacidad de adquisición, debe
ser efectuado con referencia a los pe-
ríodos en los cuales la retribución va
a ser gastada y no a aquellos otros en
•que es devengada. Del planteamiento
diferente del cálculo pueden resultar
.sensible diferencias, especialmente en
los períodos de gran dinamismo de las
retribuciones nominales y del costo de
la vida. Los aspectos prácticos que de
este estudio pueden derivarse se en-
cuentran conexos, además de a las mo-
ralidades de funcionamiento de un sis-
tema de escala móvil, a la valoración
del desplazamiento de la efectiva ca-
pacidad de consumo de los asalariados
en las referidas fases dinámicas de la
•coyuntura . económica.

TUDDO, Angelo de: La sicurezza so-
ciale nel Belgio. Págs. 326 y sigs.

Continúa la Rassegna el desarrollo
•del programa que se ha propuesto, de

divulgar los sistemas de previsión so-
cial en los distintos países, haciéndolo
ahora con Bélgica, cuya legislación,
aunque iniciada en 1944, ha sido obje-
to ya de múltiples integraciones y mo-
dificaciones.

El decreto-ley fundamental lleva la
fecha de 28 de diciembre de 1944,

• cuando todavía el fantasma de la gue-
rra se paseaba por los campes de Eu-
ropa, razón que explica por qué el
actual sistema belga de seguridad so-
cial tenga unos perfiles provisionales
y carezca de fisonomía netamente di-
bujada; como fruto que es de una su-
perposición de principios y métodos
diversos.

Año II, núm. 5, septiembre-octubre
1950:

CHILANTI, Pietro: Sulla natura dei
contributí della previdenga sociale.
Págs. 423 y sigs. .

Plantea el autor la cuestión de si
la previsión social debe finalizarse ex-
clusivamente, o casi exclusivamente,
con aportaciones a cargo de la empre-
sa, o bien mediante un sistema de im-
posición fiscal que haga recaer el gra-
vamen sobre la generalidad de los con-
tribuyentes. Se inclina por el primero
de-estos sistemas que, por otra parte,
es el actualmente vigente en Italia,
apoyándose sobre una serie de consi-
deraciones de orden práctico y contin-
gente, es cierto, pero que no por eso
debe ser menospreciada ni desconoci-
da su importancia. Tanto más cuanto
que a las mismas vienen a unirse otras
de orden conceptual, inherentes a los
principios del sistema de previsión,
que ponen de manifiesto la delicadeza
y el alcance de los problemas de carác-

ter general que la cuestión lleva implí-
citos.
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TUDDO, Angelo de: L'assicurazfone
rwzionde in Cecoslovacchia. Páginas-
439 y sigs.

El sistema legislativo checoslovaco en
el campo de la previsión social pre-
senta numerosos elementos de inte-
rés: la unificación en dos grandes sec-
tores aseguradores administrativos de
una sola entidad, el sistema de refe-
rirse a una retribución convencional
como base de las contribuciones y las

prestaciones, la- gestión, las modalidad
des de la intervención estatal, la ex-
tensión del campo de aplicación de las-
prestaciones familiares y otras muchas
particularidades de detalle, notables-
bajo diversos aspectos, confieren al
sistema checoslovaco caracteres pro-
pios, distintos de los vigentes en aque-
llos otros países que incluso reciente-
mente han reformado su legislación en
la materia. Todo esto es lo que pone
de manifiesto el autor a lo largo de su.
minucioso y cuidado trabajo.

REVISTAS INTERNACIONALES

Revista Internacional del Trabajo
(Ginebra)

Vol. XLI, núm. 4, abril de 1950:

ROHRLICH, George F.: El sistema
nacional del Seguro de enfermedad
en el Japón. Págs. 351-383.

En nota se pone de relieve que las
opiniones expuestas no son, en modo
alguno, declaración oficial del Supre-
mo Comando Aliado, ni de los servi-
cios que de él dependen, sino una in-
formación personal del autor, que di-
rige el Servicio de Estudios Económi-
cos de la Sección de Sanidad y Bienes-
tar, en la División de Seguridad Social
del S. C. A. P.

El Seguro de enfermedad en el Ja-
pón se ha desarrollado sobre la base
del légimen familiar y las tradiciona-
les instituciones cooperativas, y se ini-
cia el régimen legal en 1938, sufrien-
do una reforma completa en i.° de
junio de 1948. La información dé este
estudio se refiere a su organización,
alcance y funciones, régimen financie-
ro, desarrollo, resultados obtenidos y
perspectivas. Se declara, por ultimó,
que las enmiendas de 1948 no resuel-

ven todos los problemas, y que se
propondrá en breve un plan concreto*
de reforma.

CRANE, Jacob L., y MCCABE, Roben: E.::
Programa de ayuda a la construcción
efe viviendas protegidas. Págs. 383—
404.

La agravación del problema de la.
vivienda a raíz de la segunda guerra
mundial, y la imposibilidad en muchos-
países de aplicar programas de cons-
trucción en gran escala, ha hecho que
siga prevaleciendo la solución indivi-
dual.

Los servicios oficiales pueden estu..
diar el problema en su conjunto y ayu-
dar a los mismos interesados por di-
versos medios: poniendo a su disposi-
ción terrenos, materiales, concediendo-
préstamos, etc. Este sistema, adopta-
do en la mayoría de los países, y que
se denomina en los países anglosajo-
nes «Aided Self'Help Housing», es el.
que se expone en el presente artículo,
citando los ejemplo de Alasita, Puerto-
Rico, Grecia, Reino Unido, Suecia, Es-
tados Unidos, Italia..., e incluso la.-.
U. R. S. S.
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Núm. 5, vbl. XLI, mayo de 1950.

fflRAY, F. R.: Empleo, productividad e
ingresos en la industria agropecuaria
neocelandesa. Págs. 487-521.

El año 1900 sirve de separación en
•dos etapas bien distintas del desarro-
.llo económico, de productividad y de
>condiciones de vida. En el siglo xlx,
.el desarrollo económico se basaba en
-el principio de que las tierras no ex-
plotadas constituían una reserva para
ocupar la mano de obra sin trabajo.
En el xx se hace necesario buscar

•otra orientación al mercado del em-
pleo, con medidas que influyan sobre
• éste, los salarios y los precios.

La situación excepcional de la in-
dustria agropecuaria neocelandesa, de-
bida a causas que se señalan aquí, ha
permitido la adopción de una política
•social eficaz dirigida al pleno empleo.
Se pone de relieve en este estudio que

«el f a c t o r productividad predomina
siempre, sea cual fuere el método uti-
lizado para la fijación de las tarifas
de salarios.

EDELSINNE, León: El movimiento sin'
dical en Bélgica. Págs. 521-549.

Se señalan las etapas que ha sufri-
.do la organización sindical en este país
desde su iniciación, pasando por las
•fases de las dos grandes guerras mun-
diales y, de un modo especial, por el
«período de dura prueba» que el mo-
vimiento sindical belga sufrió por la

«ocupación del ejército enemigo.
Después de la liberación se han ope-

vrado en el movimiento sindical, de ten-
dencia socialista, reformas notables,
mientras que en la estructura del cris-
¡tiano no se han experimentado cam-
tios dignos-de mención.

El artículo analiza la actuación na-

cional e internacional de los sindica'
tos, cuya influencia se deja, sentir en
la formación económica y social de los
trabajadores.

Núm. 6, vol. XLI, junio de 1950

El enganche automático de los vagones
de ferrocarril. Págs. 615-641.

La legislación de trabajo tiende a
dar la mayor seguridad al obrero que
trabaja con máquinas peligrosas o que
realiza trabajos de índole peligrosa,
adoptando dispositivos protectores. La
Oficina Internacional del Trabajo se
va a ocupar próximamente del proble-
ma del enganche de los vagones de
ferrocarril.

Se exponen en el presente artículo
los diferentes sistemas de enganche
utilizados, de los peligros de las ope-
raciones a mano o semiautomático y
de las estadísticas de los accidentes en
esta clase de trabajos, así como de las
reformas llevadas a cabo en este sen-
tido en diferentes países. La Unión
Internacional de Ferrocarriles (U. I.
F. C.) ha presentado un informe de
enganche automático y la O. I. T., en
su próxima reunión, tendrá que for-.
mular sus observaciones s o b r e el

BARKIN, Salomón: El servicio de es-
tudios técnicos del trabajo de un sin*
dicato estadounidense. Págs. 641-
674.

El autor del presente artículo orga-
nizó un servicio técnico en el depar-
tamento de investigaciones del Sindi-
cato de trabajadores de la industria
textil de los Estados Unidos. Con éste
son sólo tres los sindicatos de alcance
nacional que cuentan con personal que
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.•se ocupa de los problemas técnicos del

.trabajo industrial.
Al- organizar el servicio técnico se

.determinó la necesidad de que el per-

.sonal tuviera carácter permanente y de

.que estuviera bien coordinado con los

.servicios económicos del sindicato.
Se examinan los objetivos y las fun-

ciones del equipo técnico del Sindi-
-cato Textil como ejemplo que se quie-
te dar para orientar la tendencia cre-
ciente de los sindicatos en estos pro-
.blemas.

• Vol. XLH, núm. i, julio de 1950:

¡La formación profesional del personal
dirigente en Europa. Págs. 1-20,

Las nuevas funciones de la empresa
moderna exige una formación profe-
sional más extensa del personal diri-
gente. Además de los conocimientos
técnicoprofesionales, le son necesarias
una determinada aptitud y capacidad
para organizar el trabajo y para ser.
vir de intermediario entre la dirección
y los obreros.

Se han adoptado distintos métodos,
Vsegún los países, y aquí se exponen
tanto los que obedecen a una organi-
zación sistemática general como las ex-
periencias en escala más limitada, de-
dicando alguna atención preferente al
•«Training Within Industry» (T. W. I.),
-que se aplica en gran número de paí-
•ses europeos, así como a la acción de
la Oficina Internacional del Trabajo en
•este respecto.

'BIDADRD, Maurice: El control de las le*
yes sociales en la agricultura en
Francia. Págs. 20-31.

La extensión de la legislación social
SL. la agricultura, y los aspectos particu-

lares de esta aplicación —condiciones
de la vida rural, factores de orden .
psicológico...—, ha impuesto en Fran-
cia la creación de un servicio de conf

trol de las leyes sociales.
La organización del Cuerpo de Ins-

pectores especializados en cuestiones
sociales agrícolas y sus atribuciones es
eltema del presente artículo.

. Vol. XLH, núm. 2, agosto de 1950:

Migraciones y desarrollo económico:
La Conferencia preliminar de migra-
ciones. Ginebra, abril-mayo 1950.
Páginas 97-122.

La complejidad de los factores de
orden administrativo, económico o fi-
nanciero y político, que impiden la
movilidad internacional de los trabaja-
dores, mereció especial consideración
del Consejo de Administración de la
Oficina Internacional del Trabajo, y,
ante la urgencia de su solución, se con-
sideró necesaria una reunión de carác-
ter preliminar de los Gobiernos intere-
sados. Esta Conferencia se celebró en
Ginebra del 25 de abril al 9 de mayo
de 1950, congregando delegados de los
Gobiernos de 29 países, así como ob-
servadores del Gobierno federal ale-
mán, con colaboración de otras ins-
tituciones internacionales.

Se transcribe el desarrollo de los tra-
bajos de la Conferencia, las recomenda-
ciones formuladas y la resolución ge-
neral adoptada.

MÉNDEZ, Jorge: Los salarios mínimos
en América latina. Págs. 122-146.

Los bajos salarios son una realidad
común a la mayoría de los países de
la América latina. No obstante la in-
suficiencia de datos, la investigaciones
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llevan a esta conclusión general. Ello
se debe a que estos países no han al'
canzado un alto grado de desarrollo
económico —escasa productividad—• y
a que la acción sindical no está aún
bien organizada.

Se describe, país por país, la historia
legislativa de la institución del princi-
pio del salario mínimo, los sistemas le-
gales, procedimientos de fijación y apli-
cación, para concluir que, aun cuando
quedan pocos países que no hayan
adoptado el sistema del salario míni-
mo, «queda todavía mucho por hacer
a este respecto en América latina».

FÉRAUD, L.: Una subestructura de la
seguridad social a prueba de depre-
daciones monetarias. Págs. 146-163.

La extensión de los Seguros sociales,
en superficie y profundidad, ha lleva-

do a lo que se conoce hoy en día com
la denominación «seguridad social». El.
autor del presente artículo se pregunta
si no constituye una paradoja el reunir;
los conceptos de seguridad social y de
inseguridad monetaria. Se plantea la •
investigación de las características que
debería reunir un plan de seguridad-
social para que pueda quedar protegi-
da totalmente o en la mayor propor-
ción posible al producirse la deprecia-
ción monetaria.

El problema planteado ofrece gran-
des dificultades. Sólo se sugiere aquí
una solución parcial, que «consiste en
considerar, al lado del sistema de pen-
siones existente en virtud de la ley, un
sistema ficticio», que podrá conside--
rarse como una «subestructura» suya,
y que, en definitiva, es un trabajo de
cálculo suplementario, cuyo bosquejo-
y ventajas se ofrecen en líneas gene-
rales.
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